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Manizales, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Una vez aceptado el impedimento propuesto por todos los integrantes 

permanentes de la Sala, se AVOCA en segunda instancia el conocimiento de la 

presente acción de tutela radicada bajo el No. 170013187003-2023-00082-01, 

incoada por la señora DENNYS MARINA GARZÓN ORDUÑA, quien  actúa  

como agente oficiosa de su madre OFELIA ORDUÑA TIRADO, en contra de 

SALUD TOTAL EPS y NUEVA EPS, trámite al que además fueron vinculadas 

SES HOSPITAL DE CALDAS, IPS CLÍNICA OSPEDALE DE MANIZALES, 
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS, SECRETARÍA DE 
SALUD DE MANIZALES, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y ADMINISTRADORA DE 
LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD (ADRES), por la presunta vulneración de los derechos fundamentales a 

la salud y vida digna, procedente del JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MANIZALES (CALDAS), por la 

impugnación del fallo que hiciera el SES HOSPITAL DE CALDAS.   
 

         Notifíquese a todas las partes y vinculados del contenido de esta 

providencia para que dentro de un término no mayor a dos (2) días se 

pronuncien, si a bien lo tienen, sobre los fundamentos de la impugnación. Para 

tales efectos, se compartirán por Secretaría las piezas procesales 

correspondientes.  

 

Asimismo, con fundamento en el inc. 2° del art. 32 del Decreto 2591 de 

1991, y dentro del término de dos (2) días, se REQUIERE:  
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1. Tanto a la señora DENNYS MARINA GARZÓN ORDUÑA como al SES 
HOSPITAL DE CALDAS para que informen si a la fecha ya se reintegró 

a la familia de OFELIA ORDUÑA TIRADO la suma de TRES 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 3.000.000,oo) 
depositadas por estos para la prestación del servicio de salud por parte 

de la entidad impugnante. En caso de que no se haya hecho devolución 

de dichos dineros, la accionante informará si ella o su familia, han 

realizado alguna clase de gestión para la restitución de tales sumas, 

aportando copia de los soportes correspondientes.   
 
2. Al SES HOSPITAL DE CALDAS para que informe si a la fecha ha 

realizado alguna clase de actuación administrativa ante SALUD TOTAL 
EPS con la finalidad de realizar los cobros pertinentes de asistencia y 

prestación de salud por concepto de atención en unidad de cuidado 

intermedio como en hospitalización de la señora OFELIA ORDUÑA 
TIRADO desde los días 20 al 27 de agosto de 2023. En caso afirmativo, 

señalará cuáles gestiones ha realizado, los resultados de estas y 

adjuntará los soportes correspondientes.  
 
Por Secretaría de la Sala, realícense todas las gestiones correspondientes para 

dar cumplimiento a este auto.  

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 
 

JULIÁN ANDRÉS BETANCURT GONZÁLEZ 
Conjuez  


